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VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01605/INFOEM/IP/RR/2017.

Lineas argumentativas: / ’

: 2, 03’:3’ "’
EXCEPCION A LA PROHIBICION DE LA PUBLICACION DF// ;NFOR ‘}/}}CION

SUSCEPTIBLE DE CLASIFICAR COMO RESERVADA. En térrﬁ'mos d,:e"la, fraccién V,
A
numeral 1, del articulo 140 de la Ley de TrmsparenCM/Accés /’”’""’Iaflgfﬁormacmn Pablica

del Estado de México y Municipios, la mformacuin i@ divul é.q/n obstruya o pueda
causar un serio perjuicio a las actividades } sca’ﬁgacf@ /enﬁcaaon, inspeccidn,

comprobacién y auditorfa sobre el cump,hﬁuexfto de lfas Leyes se clasificard como

V& rf" 4‘5;;
informacion reservada, sin embargo la ng/{osmlh’&‘gd ceder a dicha informacion no es
7 / o //
///f,ikl () que su publicacién produzca mayores

una regla absoluta, en razon de que 08 casos en

,5;,- I,
beneficios a la sociedad qu‘e//l aﬁgs q;;e udieran provocarse por su divulgacion,

excepcionalmente se privilegiara® ,derec}ao de acceso a la informacion respectiva.
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1.

Instifutto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablicay

Proteccidén de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-fxtapan No, 111,

1. Consideraciones Generales

. R ] o] + 7 e
He concurrido con-mi voto disidente de la presente resolucion }mﬁztlda por el

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infc)/r/fa’eioﬁ/ﬁubhca y
o
Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxices y Mﬁimaplos/n su

o,
’r

Trigésima Prlmera sesién ordinaria de fecha tremt %9) de"agost ’ae dos mil
1,

diecisiete, en el recurso de revisidn promowdg, por,, en

W
contra del Ayuntaxmento de Zumpango,,pﬂ’aengK en /a1 que se le asigno el

m\*‘*

ntmero de expediente 01605/ INFOE IP/RR/ZOl%.
.o / /¢

La resolucién senala que es p/ Oted %/ E\/CAR la respuesta entregada por
4’;',

el SUJETO OBLIGJADO =" %1?,/4hc1md de informacién ntmero

OOOSOIZUMPANGO/IPIZOI’Z r resultar fundados los motivos de

7 Ty, "”:‘?

inconformidad gue arg;tye eI/{ECURRENTE, en términos del considerando
/ ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega a el

\;\\\\

\‘S-\

’o

cuarto dtg)ex/,;/e"sof gxon

Zint?
RECURRE;\IT% fravés del SAIMEX:
. ”'?/) /

\\\\‘

ar’ é'ndamzentos y servicios celebrados por el sujeto obligado, en el periodo comprendido
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del afio dos mil dieciséis, en términos

de lo dispuesto enel Considerando Cuarto y en los articulos 49 fraccién VIII, 132

! - 33

¥

R T

T e,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

Meéxico y Municipios y demds normatividad aplicable.”

3. Mi voto disidente concurre al haberse ordenando el acuerdo que/ciaszflque la
A

@ adqu/ Szc‘i/ones,

43?: 4;/

arrendamientos y servicios celebrados por el SUJET@ ‘OB’L},GAD’. en el

'r’y

informacion como reservada relativa al os contratos

\

periodo comprendido del primero de enero al tremt,a;,/’y;,yno d’ta, d1c1embre de dos

/
mil dieciséis, ‘ %,
dieciséis %,

; Wz P
r~1/ “, ",
4. Por tal motivo y en términos de Io 59 1%3@0 por";al articulo 14 fraccién XI del

’%4’/;;./

Reglamento Interlor del Instzmtoéfe"Traﬁs are;x(ﬁa y Acceso a la Informacién

’?/ ,?
/{'fp z
II. Delos req,tref’ mlentos‘?pjateados en el recurso de revision,
s %, ’4,/-
5. jmediante la solicitud de acceso a la informacién
4, Y,

0008 /ZUM,PANGO/IP/ZOW requiri6 que el SUJETO OBLIGADO le

Y
/r;'op’@raona;é via'Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)

ﬁ‘\"

/é,;;,Ia s&gﬁumﬁt&v/formaaow

0,
Y,

a) Los contratos'de adquisiciones, arrendamiento, servicios que ha

realizado el Municipio de Zumpago del uno (01) de enero al treinta

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Plblica y :

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencmn telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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y uno (31) de mayo de dos mil dieciséis y del uno (01) de enero al
treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete, en formato digital

PDF través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

P

P

(SAIMEX). - e

i
'

6. En atencién a dicha solicitud el SUJETO OBLIGADO/'ﬁOTmqu? su réspuesta

%,
2,

U,
anexando la siguiente informacién: K7 //;%,57 o,
&

%,
“ee e,
oy,
“,
s
%
%,
3

Y, z,

a) Oficio No. COMPRAS/ZUM/373/201Z,/e’r’{‘ﬁﬁ'¢@ ;

S
\\\%

< /gr Jefe de Departamento
g o Jete de Dep

de Compras en el cual sefiala que,k;}. 1nf’é3r,macugh requer1da son expedientes

/

o
demasiado grandes para su dlgftailzaéfén y’%na un esfuerzo excesivo para K
%, ,//’ %, 4’/
el servidor pﬁblico hablhtad@ 5y por Talta de recurso humano y recursos
A Z *?/4* ogg’ "
materiales, en térmings del aﬁig.cu’i /158 de la Ley de Transparencia y Acceso

'Z" “

ala Informacy, ;ubhcé’f,,del istado de México y Municipios se ponen a

\

\

IS

“y, %,
disposicio d;:el sohcﬁante os documentos en consulta directa.
/‘% % 7 "
% %,
A ’%f,;,// /"'"/////
ey, .
7. Deriyddd%) e(/f w,el sefior interpuso
’ %, 7
2, % . .0
récur’so de re%xsmn manifestando medularmente como razones o motivos de
%, Y, C/
o Ay
/457,,;}1*:01;&01‘ fitdad que la motivacién en la respuesta es deficiente ya que la entrega

4{/&
de mf‘érmaaén por el drea de administracion no represente ningtin esfuerzo

excesivo ya que es de suponerse que cada contrato presenta un archivo de 4 fojas

- - te ¥

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carrdtera Toluca-Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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utiles y si al dfa se firmaran dos contratos seria aproximadamente al afio un

archivo de (2,240) dos mil doscientos cuarenta fojas utiles.

8. Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO al momento de reng.l/ sy informe

justificado revoca su respuesta inicial, en razén de que el ]%el Dé rta nto

de Compras, manifiesta que en fecha doce de mayo de dés r il df’eczslete les fue
Y

notificada auditoria. por parte del Organo Superlor/e{é%E,;ls;alfzaQO del Estado
oo,

.\\.

’a

de México (OSFEM), sefialando que la mforrna@orr ,reqf:tenda se encuentra en

%, %,

verificacidn y auditoria, motivo por el C}af so’fi’cgta*’-al 9@ 1te de Transparencia

la clasificacion de la informacién en té;mrfr@s de f@ que dispone el articulo 140

%,
o,
fraccién V de la Ley de Transpaf, encia ’Acce" (/a la Informacién Pdblica del E

",;//// , Y
Estado de México Y Mun 1c1 103. /
.49 ’?f

1 .
9. En consecuencia, los m%igyos de 1nconform1dad no fueron atendidos al

4’//

\:&\

\
\\\\\

-\\@\*

‘\

iy, : .
considerar prog dent?y, YJa a clasificacién como reservada de la informacién e
.;{) [
so]1c1tada}/@%’ el RECUR NTE correspondiente del uno (01) de enero al treinta
Y, gt

y uni)/(&J/} }ie dt’ea;mbre de dos mil dieciséis, clasificacién que a mi  consideracién

n@ es /procec(épte en razén de lo siguiente:

%
-:.’z,

I/I"?E)e la@pubf/éad de la informacién solicitada,

”4’/ i

\

\\
v
o

10. La Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de

Meéxico y Municipios en su articulo 4 en primer término sefiala que el derecho

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmente Carret@fa Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52165
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humano de acceso a la informacion ptblica es la prerrogativa de las personas
para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar informacién publica,
sin necesidad de acreditar su personalidad o interés juridico, y ademas sefiala

que toda la informacidn generada, obtenida, adquirida, %/émsformada,
/,
administrada o en posesuﬁn de los Sujetos Obligados en pf/bhca y ac/cf;?e de
/,‘,

{";)
manera permanente a cualquier persona, prlvﬂegiandoéi Prmcrp}o de Mmdxima
l‘(’ 4/

bl d de la inf lasificad Gonalfnent
publicidad de la informacidn y que sera clasi l/ca 4 ex;gp /;YLEJna ente como

J,‘

reservada de manera temporal y por razones d (;,nterés pu,bhco

,,@/
//@//

11. Aunado a lo anterior, el articulo 9 de la{,;nls’ma Ley;enala que el Instituto deberd
// fv ,////

regir su func10nam1ento de acue_refo a prm/férplo ﬁando uno de ellos el principio
A, %,

de méxima pubhadad mediant”éxgl cual e}leglslador hace hincapié en que toda
z iy, Uy, gt
la informacién en pose% de "i’gs S'ﬂ]etos Obligados sera ptiblica, completa,

oportuna y accesible su eté’fa clap?o régimen de excepciones que deberdn estar
p y J / g p q

\{&»

SR

NS

///_/

defendidas y sef ademas},legltxmas y estrictamente necesarias en una sociedad

/
-,
"é’i
il

A

democratjé 5”%@

%
/’%»» “
{2;,
%

12. ’r o Iado;bs Sujetos Obligados de manera permanente y actualizada deben
%, ’—’Zy
4, ,pon’er a 1'§60$iCIOn de publico entre otra, la informacién relativa a procesos y

N

o

¢
i,
resulfddos sobre procedimientos de adjudicacion directa, invitacién restringida,
licitacién de cualquier naturaleza, concesiones, contratos, convenios, permisos,

Hcencias o autoriziciones, asi como los informes que por disposicién legal

o)

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblica y

Proteccién de Datos Personales del Estade de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretéra Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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generen los Sujetos Obligados, esto es para dar cumplimiento a lo dispuesto en

el articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del

Estado de México y Municipios cuyo texto literal es el siguiente:

/
respectivos medios electrénicos, de acuerdo con sus /’aculta&es atrzﬁgezones,

funciones u ob]eto social, segtin corresponda, Ia mfor qaon, o’f%x@pms, de los

% '
" 2
//’% Y, P
Yo
%, Tl 4

%,
XXXIX. La informacién sobre los proc/ gs f (g,.;sul a/q’es sobre procedimientos de

27, ’7/
adjudicacion d:recta, invitacién rét%da 'fr, ici a/ on de cualquier naturaleza,

\\I»\

P, %

incluyendo ln version publica el’ 'é’;;pe tente r@peatzw Y de los contratos celebrados,
Z ’:"?/ ';f' a, /
que deberdin contener, 74 los meﬁ'g,s, o@guzente
/
%,

%, /

%

XXXII Las cq cesions, 2 contrats, convenios, permisos, licencias o autorizaciones
,,;}

s?ye’aﬁcando/fos titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,

\}K‘l\

otorgado
é.
/p o m’%g socml/del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y

R
\\i\

ﬁwdzﬁcacfig;tes, a8 como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,

%,
se"ﬁ,‘y;zos y/ recursos pubhcos
&7

o

/&;

r

%
%
A

%

i,
%,
XXX, Los informes que por disposicion legal generen los sujetos obligados;”

[N

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informactén Piblica Y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pina Sudrez 5/N, actuaimente Carretera Toluca- -Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Esiado de México, C.P. 52166
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13. Ahora bien en relacién a los informes que por disposicién legal genera el
SUJETO OBLIGADO tenemos que la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado
de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar,

auditar y revisar Ias cuentas y actos relativos a la aplicacién 9{108 recursos

~§‘

pablicos del Estado 'y Municipios; y en este sentido para } ’jcu §i mlﬁnto a

w
%

dicho ordenam1ento, las Tesorerfas Municipales y la g@cfetaﬁg de ﬁmanzas
mensualmente enviaran para su andlisis el Organo Sﬁp ,9;;“&@ FIS(./ alizacién de

la Legislatura documento denominado Informeféflensualf,,El artlculo 32 parrafo
%

%,
: iy, %, )
segundo de la ley en. cita establece: / %, é‘%’//

% Z
%,
)
Y %, %,
i’ H - . “ 77 o
‘Articulo 32.- /,;/@ @////’@% 4
’ _ 7
(...) /% //(%7 g
Los Presidentes Mun cﬁfr,g/les pres%ta%z a la Legislatura las cuentas piiblicas
'@ %

anuales de sus ﬁpégyvos mu’ﬁ; /yfés, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro

de los qy ;&:meros d'%a_s del mes de marzo de cada afio; asimismo, los informes

mensy;r p0 r{ 'E‘gg’gﬂ }yfesentar dentro de los veinte dias posteriores al término del
_.‘:/’

rg(s/ cé’ﬁ*gs}aoncﬁ‘gﬂ/

v\““
\
g™

#

\\\_‘\\{w

’.?;;
14,2, Pal‘?i ta
cnte’r«%@,s, procedxmlentos, métodos y sistemas para las acciones de control y

f{”éfeé(/ el Organo Superior de Fiscalizacién establece los lineamientos,

evaluacion, necesarios para la fiscalizacién de las cuentas ptiblicas y los informes

trimestrales y mensuales.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica ¥ §
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios i
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800821 0441 >~

i

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 111, ;j
Col, La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 i
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15. Por lo que los Lineamientos para la Integracién del Informe Mensual 2016 es
el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los

7,
Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos fmancr?{s, contables,

/’Ilos

patrimoniales, presupuestales, programaticos y admmlstra} i Ds" quefé;na
% %,
,;.

ordenamientos legales respectivos, entre los que destdéas aﬁ Lé//,;ey @rgamca
4
Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presuﬁﬁest%g,e Egre/s y Manual

Unico de Contabilidad Gubernamental par /as E)ependenaas y Entidades

Piblicas del Gobierno y Mun1c1p1os, tod/%( f‘Estadp %‘/IQXICO
4,

v}’

\‘\\‘§\

_:{4
4,

16. En la integracién del Informe Mgﬂ:fual ée%,de'ta;)];xfa la informacién en seis (06) -
discos que se entregaran men@ﬁ’ﬁ% ¥ eﬁ{ro de los veinte (20) dias hébiles
siguientes terminado el ?‘/s, By I” %e acuerdo a los Lineamientos citados

{#
la integracién de los dlscxgﬁsera o /nforme a lo siguiente:
7,
“Disco lﬁlﬁ;gormaczo//ﬁa Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el
Sistery. ;ctr(f'iﬂ;/o A}dlfﬂ?‘ (Archivos txt).
42;% /rmaczdn Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de
Recaucfa”@,on c@/l?redw y Agua.
4, D;sco 3.- ﬁtformaczén de Obra.

/?; @Dzs‘”e;g ,%xfnfarmaczén de Némina.
% BISCO 5.- Imdgenes Digitalizadas
ﬁ{sco 6.- Informacion de Evaluacion Programdtica, Archivo txt.

‘2:~
@\

\
\\@"*

;

*

Instituto de Transparencia, Acceso a Ja Informacion Pablica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atendidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. L& Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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17. De lo anterior se advierte que la informacién solicitada por EL RECURRENTE
estd contenida en el Disco 5 “Imdgenes Digitalizadas”, toda vez que contiene

todas y cada una de las Polizas de Egresos con su debido soporte documental

¥y

e,
7
“

de acuerdo los citados lineamientos que sefialan lo siguiente: / X
o “

f i v
o %, "??////"* s,
P 7
7, 7
: %, %,
% %

-
2,
%,
%,

“DISCO 5 “Imdgenes Digitalizadas” %, Y,
; 4,

5.1 Pélizas de Ingresos con su respectivo sopor?c/ ﬁ%ffizﬁ ;%, .
c

5.2 Pdlizas de Diario con su respectivo soportedgc 5/111‘:1%,,
7
5.3P6lizas de Egresos con su respectivo so ;w.t&,do// entals”
Y, /.>

5.4 Polizas de Cheques con su respee: 1,})0 sopo;'te Abcumental;
5.5 Pélizas de Cuentas por Pagay %re%ggtty/soporte documental;

‘%7
‘ 4////%

(]
% %

Z % 1 ] £
18. En el mismo ordenamientgesta bféc,e qul %por cada salida de efectivo, se deberdn

%,
integrar los documentosf// epmpro%atof%s y justificativos del pago; asimismo la

documentacién anéé’f’@gstabfé’@,;}a/ en los lineamientos de Control Financiero y
langntldades Fiscalizables Municipales del Estado de

Administratiyq "para
% y 12(
México; s (Aeerds o comprobantes Fiscales Digitales por internet en su

'’

Sy, "'fffx
% %, , .
repres entaé’@ imptesa, convenios, contratos, también formaran parte de la

cfgguﬁa;eéntacm soporte de cada una de las pdlizas,
pr?

@

\‘Q\\

\‘,\\
'S\

19. Por lo’ tanto, la informacién solicitada por el RECURRENTE se frata de

documentacion previamente digitalizada, ademas de que debe ser publicada y

T
i d
“
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Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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actualizada de acuerdo a las obligaciones de transparencia comtn establecidas

por la Ley estatal en materia de transparencia.

IV. De la excepcion a la clasificacion de informacién como reservad,af/'
; f«.«‘%,
/

20. El articulo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la In£0/ cion 1;;/914:6 del

/
%,

Estado de México establece que la aplicacién e inter }r tacfép de B, /Isey debera
iz !

e
s o,

r

prevalecer el principio de mdxima publicidad, /conforme a/’Téfﬁlspuesto en la

%,
(7
KN

Constitucion Federai en los tratados Inte naci@,,ga’l’es »»de/los que el Estado

i,
b, ", 4
mexicano sea parte, la Ley General, L Conshégpm’ ocal, asi como en las
4, 2

/
2,
resoluciones y sentencias vmculantes’%‘aue ’emltﬁn los oraanos nacionales e

3 % 1.//{/

. . R %
internaciones especializados, ,fﬁv()- -ggleﬁdo%ﬁ todo tiempo a las personas la
U,

roteccién mds amplia, atetidien &’oz/ah rincipio pro persona.
>
4, 4y

%,
21, Como se ha refpflﬁ,o’” /parraf;:é/anteriores la informacién pablica motivo del
%,

/
recurso de fé‘méion se t,tata de contratos de adquisiciones, arrendamiento,

2
Y,

servicigs, gue ’fi@//real/féé) el Municipio de Zumpago del uno (01) de enero al

T,

Ry

o

\\\
NI

\«::35

W
\\*‘“
s M

treirﬁa y un ,£31) d'/ € mayo de dos mil diecis€is y del uno (01) de enero al treinta
.;‘,
/ '%7/@}) /e"mayo de dos mil diecisiete, en formato digital PDF través del
%y, "g
féi”ét %2 de Acceso a la Informacién Mexiquense; informacién que es generada

//

\\

< i

para y mediante la aplicacién de recursos ptiblicos o gasto publico, y que en este
sentido los articulo 23, fraccion XI y 24, fraccion XVIII, de la Ley de

Transparencia y Aéceso a Ja Informacién Pablica del Estado de México y

Instituto de Transparencia, Accesoala Informacién Péblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41
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Municipios, los Sujetos Obligados deberdn hacer ptblica toda aquella
informacién relativa a los montos y las personas a quienes entreguen por

cualquier motivo recursos ptiblicos, ademads, deberdn permitir el acceso a dicha

. v s . / “,
informacién, ///

L %, /
22. Es aplicable la tesis 1a. CXLV/2009, emitida por la Prlmeréa,de la ’S}xéema
Corte de Justicia de Ia Ncion, visible en la pag;/r,la 2713,, Tom,é’ XXX, del

%
e

./
oy, “

Semanario Judicial de la Federacién y su Ga / No?;ena

2
%,

. : / %,
tex tO " . // %{? -é,/:,z’ ?
%,
4 @/
%,

&

GASTO PLIBLICO EL ARTI E%)@/ 14, DE LA CONSTITUCION

Z,
POLITICA DE LOS ESTADQ /S ﬁ/fg% CANOS ELEVA A RANGO
CONSTITUCIONAL LO} MCIPIO/S‘? DE LEGALIDAD, EFICIENCIA,

Yy, 4,

EFICACIA, ECONOA(JA TR@V&?}ARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA

MATERIA. Del /;t do prec’ép;o/c?ﬁstztuczonal se advierte que el correcto efercicio

Q,\
I

\\“?-‘-

/;g,
del gasto publzgo se salvfiguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto

/
que de%ar i /crzto % el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley
'2%, ///Z{//

e;yedj,gg&por eT&Congreso de la Unidn, lo cual significa ln sujecion de las autoridades

Y q:/ un mode’{g nor% tivo previamente establecido. 2. Honradez, pues implica que no
%, %,

%,
4 ""»,} g’(e’i};va/s@ a caba de manera abusivg, ni para un destino diverso al programado. 3.
YUy, %,

2
’?%}’j‘ﬁczencm en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que

/

estimen convenientes para que el ejercicio del gasto piblico logre el fin para el cual
se programo y desting. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad

suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economia, en el sentido de que el gasto

Instituto de Transparencia, Acceso 2 la Informacién Péblica ¥ 3

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios :
Teléfono: (722) 2 26 19 83 * Ceniro de atencidn telefdnica: §1 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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publico debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidoves
publicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratacion para el

Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento piiblico el ejercicio

del gasto estatal. P,

-
\;@\,

\\

i o /;) K4 .""
Controversia constitucional 55/2008. Municipio de Otzolotepe/c,’éﬁp de Mexz%
3 de diciembre de 2008. Mayoria de cuatro votos. Dzszdente Olga"Sgnchef 9ordero

de Garcia Villegas, Ponente: Juan N. Silva Mezq @ecretarzo’ /f?’}bsg Francisco

Castellanos Madrazo,Rail Manuel Mejia Garza y f(gu;stiz%eil"ello ;}tapmdola

//’sz,? '%,’,
4 /'

%,

/&
%, ",

23. El articulo 140 fracc1on v, nume;/ it es@, /lec’é;qée el acceso a la informacién
Gl
ptbica serd restringido exc p’@}o erf;e cuando por razones de interés
( P, , o,
publico, ésta sea cla51f19a a com”ga re/’s%vada, conforme a determinados criterios

q}.

\\;\
\m\\\\\\

\\\“5

entre los cuales sefiala: a ﬁe)la cya divulgacién obstruya o pueda causar un
//% ;/

serio perjuicio 2 las agt1v1d es de fiscalizacidn, verificacidén, inspeccidn,

,;,

' %
] ’;’,
comprobg/@l@; . 1tor1a sobre el cumplimiento de las leyes; sin embargo la
/

e, &, /4%/
ﬁd fé@cceder la informacién solicitada no puede considerarse como
%,

7

yga ﬁegla abséluta, porque en aquellos casos en los cuales su difusién produzca

ff
4, mai?pres"b&r{/ﬁaos para la sociedad que los dafios que pudieran provocarse con

%,
)
KA

su d%‘nlgacmn, debe hacerse una excepcion a la regla general, privilegiando la

\\'-\

1mpo/s1‘éﬂi

‘\%

@‘

transparencia y dlqulOIl de dicha informacién

el

Instituto de Transparenecia, Accese a la Informacién Pablica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41
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24, Siendo aplicable al caso, la jurisprudencia P./].45/2007, emitida por el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, visible en la pagina 991, Tomo XXVI,

del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Materias Constitucional y

%
Y,
!

Administrativa, Novena Epoca, de rubro y texto:

i ‘3‘ %,
' /"
”INFOMACION RESERVADA, EXCEPCION A LA PRéjBIC ON/ o)

SU DIVULGACION. En términos de las fracciones IV /y VI del’ afttculo?;el de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informagféy P bffgf @hibornamental,

tanto los expedientes fudiciales que no hayan causaif&,?ﬁido Cﬁ‘}/ﬁ'fo las opiniones,
Ay, T,
recomendaciones o puntos de vista que forgte parte dgl pﬁ‘o,;ﬁ// deliberativo de los

?
servidores piiblicos, mientras no sea ra/@;ada’dp j?on definitiva, constituyen
%,
Ze acceder a dicha informacion

i
informacién reservada. No obsta /gt& /%z ! a

no puede considerarse como una I/éig]a absoluff, porque en aquellos supuestos en los
iy, %,

cuales su difusién proziwf(m maij }'es <56%:3‘1«:1(:-3 para la sociedad que los dafios que

4_//
acion debe hacerse una excepcién a la regla

\\\

\\\\1\

%,
pudieran provocarse con s’fngavu

/ “y, %,
% . g , > .
general, prwz ,egzando 'f;}/ tmnspémem y difusion de la informacidn respectiva,

/,
-(,
Enfasm £adids,

e

%

o

%,
//4’% %,
’ ’%,
2, Ahy gra %ﬁg,p:, p/ ara el caso de que fuera procedente la clasificacién como reservada
)
%

i

?S‘I@EI)}TO OBLIGADO mediante la prueba de dafio debe acreditar de manera

fundada y motivada que la divulgacién de la informacién lesiona el interés

[

juridicamente protégido por la Ley, y que el menoscabo o dafio puede
producirse con la phblicidad de la informacién es mayor que el interés de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Ihfomlar.-mn Pihblicay

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios i
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 8008210441 q
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conocerla y por consiguiente clasificarse como reservada, lo que en caso

particular no ocurrid,
/.,
% stati
‘dminjstrativa
% %
Especializado en Competencia  Econdmica, P afdmd:fl.@}.é} y
: 2%
Telecomumcac10nes, con residencia en la ahora Cludad de(’Méxmo fcv}mschcaén

’t"’a
en toda la Reptiblica, Décima Epoca, de rubro y je.‘kto ’%}
: %,

26, En este sentido el Primer Tribunal de Circuito en Materia

"»
.
oy

\“'.

"ACCESO A LA INFORMACION. EJER ;rﬁf’é?@ﬁf@,gg CHO RELATIVO
TRATANDOSE .DE LA cmschwé CO,MO CONEIDENCIAL,
“

% /
MEDIANTE LA PRUEBA DE DAI&O 0"9/5[ WERES PUBLICO Y ROL
/._//
DEL JUEZ DE AMPAR AC'TILITAR LA DEFENSA DE LAS

"?f/

PARTES. Para el e]ercz o f' fz‘;a; cfrg s /ar{ceso a la informacion, previsto en el

\‘}
\

articulo 62 de ln Constttﬁ"@ n Po@fzca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
General de Tr sparéf‘fg/a y Ac’ ,és/ 0 a la Informacién Piblica establece la existencia

de los me h:szg;,os corres:pondaentes y de procedimientos de revision expeditos, y

\\‘7-\

Y,
dzsponague’gse derechﬁ“{/zmano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y
gecibir ﬁ@rmugén Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida,

@\

A

%,

f

2 gy,

v % e

/% ﬁgrsona Ademds senala, como regla general, el acceso a dicha informacién v, por

Y,
ex’?epc:on In claszﬁcaczén Es ast que para clasificar la informacién como reservada,

triy /s ormagf 0 en posesion de los sujetos obligados es pitblica y accesible a cualquier

debe hacerse un anqhszs, caso por caso, trediante lg aplicacién de la “prueba de datio”.

! La tesis con niimero de registro 2011541 fue publicada en la pégina 2133, Libro 29, Tomo II1, abril de 2016,
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion, Décima Epoca.
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones
reservados o confidenciales, los sujetos deberdn elaborar una version publica, en ln

que se testen dnica y exclusivamente aquellas, con indicacién de su contendido de
forma genérica, asi como la fundamentacién y motivacion que susteyte. dicha

clasificacién, Por tora parte, si alguien intenta revertir defermmyag ﬁdgf}a’ﬁ de
informacidn que estzma no es confidencial debe plantearlo a } AL myondmf’ q%/
realizé la claszﬁcaczén dando audiencia a los ben@‘zczade/)} con Ig" decretacfd;ya los
probables afectados para el evento de que se reclasifigys, a frgvef derkyprueba del
interés piiblico”, De lo anterior se advierte que corréép/%/ﬂe a losz;u]etos obligados

,4’/4/,

realizar la claszﬁcaczon de la informacién q%wbre erﬁsy %dz% contara la decision

que adopten, procede interponer el recuw/ 4}3 rrf‘ézgz,/zon arf e el organismao garante que
7, ,,o %,
corresponda. En consecuencia, la obfzg% c{éfc//as‘?/ la informacion corresponde
'9'47'/ “?/, 7
tnica y dzrectamente a los su]efrl)’éyblzgados “en tanto que al Juez de amparo sdlo
iy, 4,

mits %strtétg/*esponsabzlzdad el acceso a la que sen

compete facilitar, bajo 4
%Y,

“indispensable para ln adec’{fgja dej( sa de la las partes.”
/// /4;;,& ’//
/

%,
27. Bl SUJETO E[}IGADOiremlno el oficio mediante el cual el Organo Superior

%, %
acit '@//en?é’éﬁ’a/éoce (12) de mayo de dos mil diecisiete expide la orden
, !

de Fiscali
/4’2»
de a%tonﬁfmanéf’era, sin embargo en primer término no se tiene la certeza que

f’égla ciyha auditoria se encuentre en proceso y en segundo lugar el

Ry 1c1p10 de Zumpango no acredita mediante la prueba de dafio que la

\\\\\‘

d1vngac1on de la informacidn lesione el interés juridicamente protegido por la
ley, aunado a que el entrega la informacién al particular en nada obstruye el

desarrollo de la aud'itoria, toda vez que la documentacién solicitada se trata de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaclén Pablica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de'México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: I 800 821 0441
Pino Sudrez 5/N, actualmente Carreterd Toluca- -Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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informacién previamente digitalizada entregada en el informe mensual y que

ademds debe ser publicada como una obligacién de transparencia comtin.

VI. Conclusién. //f°>
/,‘}(;'

P,

. .

\

28. Por ello para garantizar el Derecho de Acceso a la Informa(y /'?e’?»,%odnaﬁ,; optar

s,
C “,
%, ,;;2'

medidas de acceso a la informacién bajo un ejercicio del pmncxplo/ e maxima
P i, %,

publicidad, ordenando la entrega de la 1nforma01oi'1}@’lmtada ngﬁéproduaria ala

“
Z,

sociedad mayores beneﬁmos que los dafios que uda?’ér/aﬁ pngv,o'carse al proceso de
Yy, %

L %o o st
auditoria de la cual no se tiene certeza de } ,,;1 n es een 0Ceso.

29, Adoptar la posicién que propongg,grefepdé’éxd/@ar un acto de plena certeza, lo que

puede constituir un exceso/@lefzt@p pe;;‘o *3, /;lf)das luces admisible en materia de
/I "f/

proteccién del derecho humaf ng lo que} cdhsidero, fortalece al Estado Constitucional

%,
de Derecho, en luga;/dy fé@;ler /'t'fi'/

R

\%

sl

4 %, % JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
Lo, " Dt COMISIONADO
“, (Rfibrica)
JGLH/SEV

ANTRD
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